
BOE núm. 22 Martes 26 enero 1988 2693

1662

1664

1663

tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas
organizaciones, a salvo de su uso para el destino o finalidad
pactada o de su divulgación autorizada.

Quinta.-De las controversias:
Ambas partes se comprometen a tratar de solventar de mutuo

acuerdo las diferencias que puedan presentarse en aplicación de
este Convenio o de los acuerdos específicos derivados de él. En el
caso de que no se llegara al acuerdo deseado, las partes convienen
en resolver la controversia mediante arbitraje de equidad, a cuyo
efecto se designarán tres árbitros, uno por cada una de las partes y
el tercero conjuntamente por ambas. Dicho árbitro podrá ser
asesorado por expertos en la materia de que se trate. La resolución
arbitral, adoptada por mayoría, vinculará a ambas partes.

Sexta.-Vigencia del Convenio:
El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su

finna y tendrá duración ilimitada, salvo Que una de las partes
interesadas lo denuncie por escrito.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
la fecha de 4 de diciembre de 1987.-EI Director general del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, Rafael Fernán
dez Ordóñez.-EI Consejero de la Comunidad Autónoma de Casti
lla-La Mancha, Fernando López Carrasco.-EI Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, Javier Luis Sáenz Cosculluela.

RESOLUCION de I7 de diciembre de 1987. del
Centro Español de Metrologia, pqr la que se autoriza
la modificación no sustancial del prototipo de conta·
dor de energía eléctriCa, marca «Siemens», modelo
7eB52, trifásico. cuatro hilos, para enerf'a reactiva,
sobrecargable al 300 por 100. de 5(l5)A. x 127/220
voltios, simple tarifa, doble aislamiento. 50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entiadad «Siemens. Sociedad
Anónima», con domicilio en la calle Orense, número 2, de Madrid,
en solicitud de modificación no sustancial del modelo de contador
de energía eléctrica. aprobado por Orden de 14 de junio de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agostol.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89(1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de sepnembre, y la Recomendación 145, año
1963, de la CEI, ha resueito:

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad éiemens, Sociedad
Anónima», para modificar no sustancialmente el contador de
energía eléctrica, marca «Siemens», modelo 7CB52, de 5(l5)A,
3 x 127/220 voltios.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público
y características del conjunto de elementos Que constituyen la
modificación no sustancial, es la siguiente:

Precio

Tensión
máximo

Denominación de referencia IDtensidad Tarifa de venta-
Pesetas

7CB52 3 x 63,5/110 V. 2,5(7,5lA Simple 33.243
7CB52 3 x 127/220 V. 2,5(7,5lA Simple 31.773

Tercero.-Se considera este conjunto de contadores, la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-EI Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

RESOLUCION de I7 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Afetrologra, por la que se autoriza
la modificación no sustancial del prototipo de cinta
métrica, de fibra de vidrio y material.plástlCO. m~delo
AT, clase IIJ, fubrkudu pur «Ath:dld Internanonal.
Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Medid Internacio
nal, Sociedad Anónima», con domicilio en caUe Rech Condal,
número 18, de Barcelona, y fábrica en Santa Perpétua de Mogl:lda,
en solicitud de modificación no sustancial del modeJoAT, de ClOta

métrica de fibra de vidrio y material plástico, clase JIl, aprobado
por Resolución de 29 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 114, de 13 de mayo).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre. ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Medid
Internacional, Sociedad Anónima», para la modificación no sustan~

cial del prototipo de medida de longitud de fibra de vidrio y
material plástico, modelo AT, clase nI, cuyo precio máximo de
venta al público será de 6.500 pesetas.

Segundo.-Siguen vigentes las características del modelo objeto
de resolución de aprobación. permitiéndose además una nueva
anchura de cinta de 13 milímetros.

Tercero.-Se considera este modelo de medida de longitd como
la primera modificación no sustancial sobre el modelo previamente
aprobado.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-EI Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrología. por la que se concede
la modificación no sustancial del prototipo de balanza,
marca «Ohaus». modelo G-120. aprobado por Resolu
ción de 29 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y fabricado por «Ohaus Scale
Corporation», en Estados Unidos (USA).

Vista la petición interesada por la Entidad «Eurocomercial,
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Martín de los Heros,
número 59, de Madrid, en solicitud de modificación no sustancial
del modelo de balanza marca .Ohaus», modelo G-l20,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre. ha resuelto:

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad «Eurocomercial,
Sociedad Anónima», por un plazo de diez años, a partir de la
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la
modificación no sustancial relacionada a continuación:

Aloa"", EKalón Precin
de venta

Modelo Modelo maximo real al públtco
básico modificado - -

Gramos Mili¡mnos -........
G·l20 G-400 D 40 I 250.000

400 10
G-1200 1.200 10 250.000

G-1500 D 150 10 205.000
1.500 100

G-4000 D 400 10 250.000
4.000 100

Segundo.-Próximo 8 transcurrir el plazo de validez que se
-concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología. prórroga de los modelos modificados
relacionados anteriormente.

Tercero.-Las balanzas correspondientes a la modificación a Que
se refiere esta disposición, deberán llevar una plaza de caracte~sti
cas con las inscripciones de carácter general y las metrológ¡cas
particulares Que correspondan a cada modelo.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-EI Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

1665 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrología. por la que se autoriza
la modificación no sustancial del prototipo de conta·
dor de energia eléctrica, marca «Siemens», modelo
7CBJ2, (rifas/co, cuarro htlos. para energta reactiva.
sobrecargable al 300 por lOO, de 5(l5)A, 3 x 220/380
voltios, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad «Siemens, Sociedad
Anónima», con domicilio en la calle Orense, número 2, de Madrid,
en solicitud de modificación no sustancial del modelo de contador
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de energía eléctrica. aprobado por Orden de 24 de abril de 1980'
(<<Boletín Oficial del Estado" de 10 de juli01

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Recomendación 145, año
1963. de la CEI, ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Sie
mens. Sociedad Anónima», para modificar no sustancialmente el
contador de energía eléctrica, marca 4CSiemen~. modelo 7CB52. de
5( 15)A, 3 x 220/380 voltios.

Segundo.-La denominación. precio máximo de venta al público
y características del conjunto de elementos Que constituyen la
modificación no sustancial, es la siguiente:

Precio
Tensión máximo

Denominación de referencia Intensidad Tarifa de venta
-_laS

7CB52 3 x 220/380 V. 2,5(7,5)A Simple 31.773

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de I1 de septiembre, así como la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de 5 de abril de 1977, ba resuelto:

Primero.-Autonzar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el oBoletin Oficial del Estado", a favor de la Entidad
«Satam Española, Sociedad Anónima», el modelo de aparato
surtidor destinado al suministro de carburante líquido, sencillo de
una sola manguera para un solo producto, con computador
electrónico y predeterminador de importes, marca «Satam-Ben
netl», modelo Cupidón 913/3.

segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que
se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de autorización del referido
modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que
figuraban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-El Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrologta. por la que se concede
la aprobación de prototipo de una jerin$Uilla mMica
en plástico de un solo uso. marca «Plastlpak», modelo
H-805· WWS, presentada por la Entidad «Becton
Dickinson».

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987. del
Centro Español de Metrología, por la que se autoriza
la modificación no sustancial de los prototipos de
medidas de longitud mixta sobre enrallador, modelos
FA y FB, clJJse I1, fabricados por «Medid Internaci(}o
nal, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Medid Internacio
nal, Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Rech Condal,
número 18, de Barcelona, y fábrica en Santa Perpétua de Moguda,
en solicitud de modificación no sustancial de los modelos FA YFB,
de medidas de longitud mixta sobre enrollador, clase 11, aprobado
por Resolución de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado" número 19, de 22 de enero de 1987),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Prímero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Medid
Internacional, Sociedad Anónima», para la modificación DO sustan
cial de los prototipos de medidas de longitud mixtas sobre
enrollador, modelos FA y FB, clase 11, cuyo precio máximo de
venta al público será de \.000 pesetas.

Segundo.-Siguen vigentes las caracteristicas de los modelos
objeto de resolución de aprobación, permitiéndose ademas dos
nuevas anchuras de las medidas de 19 Y25 milímetros.

Tercero.-Se consideran estos modelos de medida de longitud
como la primera modificación no sustancial sobre los modelos
previamente aprobados.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-El Director, Manuel Cadarse
Montalvo.
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Vista la petición interesada por la Entidad «!lecton-Dickinsonl>,
con razón social en San Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud
de aprobación de modelo de una jeringuilla médica, marca «Plasti
pato., modelo H-05·WWS,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 311985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septIembre, y la Orden de Presidencia del
Gobierno de 15 de sepuembre de 1980 por la que se dispone la
aprobación de la norma metroló$ica española, referente a «Jerin
guillas médicas de materia plástlca para usar una sola vez», ha
resuelto:

Prímero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado", a favor de la Entidad «!lecton-Dickinsonl>, el
modelo de jeringuilla médica en plástico para usar ua sola vez,
marca «Plastipato., modelo H-805-WWS, de capacidad nominal 5
milimetros y escalón de 0,5 milímetros, cuyo precio máximo de
venta al público será de 55 pesetas.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-EI Director, Manuel Cadarse
Montalvo.

Tercero.-Se considera este conjunto contador la primera modi- 1668
ficación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrología. por la que se concede
prórroga de la aprobación de modelo de un prototipo
de aparato sunidor, destinado al suministro de carbu~

rante líquido, marca «Satam-Bennett», modelo Cupi·
dón 913/3.

Vista la petición interesada por la Entidad «Satam Española,
Sociedad Anónima», con domicilio social en avenida de Menéndez
Pelayo, número 2, de Madrid, en solicitud de concesión de prórroga
de la aprobación de modelo, de un aparato surtidor destmado al
suministro de carburante liquido, marca &tam·Bennett», modelo
Cupidón 913/3, aprobado por Orden de 5 de febrero de 1985
(oBoletín Oficial del Estado» de 8 de marzo).
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de MetrolOgía, por la que se concede
prórroga de la aprobación de modelo de un prototipo
de aparato sunidor, destinado al suministro de carbu~
rante liquido, marca «A.B.A. Codeisa», modelo Sec
tax.

Vista la petición interesada por la Entidad «Cedipsa», con sede
central en avenida Infanta Carlota, número 139, de Barcelona, en
solicitud de concesión de prórroga de la aprobación de modelo, de
un aparato surtidor destinado al suministro de carburante líquido,
marca «A.B.A. Codei..,., modelo SeelaX, aprobado por Orden de
13 de mayo de 1985 (oBoletin Oficial del Estado,,).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 311985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 8911987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, así como la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de 5 de abril de 1977, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el oBoletín Oficial del Estado", a favor de la Entidad
«Cedipsa», el modelo de aparato surtidor destinado al suministro
de carburante líquido, doble para dos productos simultáneamente,
con computador electrónico y predeterminador de pesetas o de
litros, marca «AB.A. Codei..,., modelo Seetax.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez Que
se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de autorización del referido
modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que
figuraban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-El Director, Manuel Cadarso
Montalvo.


